
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., nueve de mayo de dos mil veintitrés

En atención al requerimiento realizado por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia, célula

judicial que en el proceso con radicado 630014003006-2018-00932-00, solicita que se certifique

“el estado actual del proceso abreviado de pertenencia que se encuentra inscrito en el folio de

matrícula inmobiliaria No. 280-58556 en la anotación No. 4,”, se ordena oficiar indicando que una

vez hecha la consulta por el nombre de las partes en la pagina web de la rama judicial, se encontró

que en este juzgado se tramitó proceso declarativo de pertenencia radicado

63001310300120120028000, el cual se termino mediante auto del 25 de marzo de 2015 por

aplicación de la figura del desistimiento tácito, tal como se puede observar a continuación:



No obstante, a fin de constatar que la inscripción de la demanda que asoma en la anotación No

04 del folio de matricula 280-58556, se haya realizado en trámite de este proceso, se ordena que

por el centro de servicios, se solicite al archivo central el proceso radicado

63001310300120120028000.



Allegado el expediente por el área de archivo procédase a realizar el estudio y de ser el caso

expídase la certificación ´con destino al Juzgado Sexto Civil Municipal

Procédase por el centro de servicios remitiendo al Juzgado Sexto Civil Municipal, copia de este

proveído
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